
SECRETARIA: Las diligencias al despacho del señor juez hoy Trece (13) de Octubre de 
dos mil Veinte (2020), para su conocimiento. 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRIGUEZ 
SECRETARIO 
 
 

Proceso: Verbal Especial -Titulación-15638-40-89-001-2020-00061-00    
Demandante:  Gerson Albeiro Martínez Yagama  
Demandado:  Juan José Carrizosa Umaña, Angela Samper de Vertuili, María Umaña de 

Carrizosa, María del Pilar Esguerra Umaña, Rosario Esguerra Umaña, María 
Clara Esguerra Umaña, Angela María Esguerra Umaña, Francisco Umaña 
Salazar, María Clara Umaña Salazar, Consuelo Carrizosa de Soto, Julio 
Carrizosa Umaña, Eduardo Umaña Luna, Beatríz Umaña Viuda de 
Correales, Clara González de Mendoza, Ernesto Valenzuela González, Juan 
Valenzuela Rueda, Alicia Valenzuela Rueda, Bibiana Valenzuela Rueda, Ana 
María Valenzuela Rueda, Ernesto Carrizosa Umaña, Miriam Álvarez Salgar, 
Darío German Umaña Mendoza  y Personas Indeterminadas. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA – BOYACÁ - 
Octubre Quince (15) de dos mil Veinte (2.020)  

 
En atención a que la parte demandante solicita, se trasladen las respuestas que se hayan 
dado, en cumplimiento a los requerimientos establecidos en el Artículo 6 de la Ley 1561 de 
212, dentro del proceso verbal especial de titulación que cursó en el Despacho bajo el 
radicado 2017-00087. 
 
En atención a lo solicitado y a la facultad oficiosa establecida en el artículo 5 de la Ley 1561 
de 2012, POR SECRETARIA, anéxese al presente proceso copia las respuestas dadas por 
las diferentes entidades con ocasión a los requerimientos hechos por el Juzgado, en 
aplicación del artículo 6 de la Ley en cita, dentro del proceso Verbal especial de Titulación 
o Saneamiento No. 2017-00087, que curso en este mismo despacho Judicial. 
 
Una vez surtido el mentado trámite, vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que 
en Derecho Corresponda 
 

Por último, Se requiere por segunda vez a las Abogadas SANDRA ROCIO 
MEDINA GOMEZ y ESPERANZA MEJIA SOLORZANO, para que informe quien 
actúa como Apoderada Principal y quien como Sustituta, en el entendido que no 
pueden existir dos (2) apoderadas de la misma parte de forma simultánea. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA  
JUEZ  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SÁCHICA –BOYACÁ- 

 
Sáchica,  Dieciséis (16) de Octubre de dos mil 
veinte (2020).  La providencia anterior fue 
notificada por inclusión en el ESTADO  No. 024  
de esta misma fecha. 

 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ  
Secretario 

 


